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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO  

DE QUERÉTARO 
 
 
Tomando en consideración lo dispuesto por los artículos 1 al 4, 7, 9 fracción I, 17, 19 fracciones I, V y VII, 
artículo 22, 23 fracciones II y III y 27 segundo párrafo, 33 a 37 inclusive, 42 a 44, 47, 51, 53, 56 y 58 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y, específicamente, su Título Quinto, Capítulo Primero, intitulado de la 
Transparencia y Difusión de la Información Financiera, que dispone en la parte conducente que, la generación y 
publicación de la información financiera de los entes públicos, se hará conforme a las normas, estructura, 
formatos y contenidos de la información que establezca el Consejo y, difundirse en la página de Internet del 
respectivo ente público, además de los medios oficiales de difusión, en términos de las disposiciones aplicables, 
para el fin de que, la emisión de información financiera de los entes públicos, contribuya a lograr su adecuada 
armonización, de manera que, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, al ser un 
órgano Constitucional Autónomo, con representación propia de derecho público, que goza de autonomía 
técnica e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, que fue creado por disposición expresa de la fracción V 
de la norma 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 34 apartado A de la 
Constitución Local, al que se asignan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado, que rige su actuación 
dentro del paradigma de la transparencia y de la rendición de cuentas, en ejercicio de sus facultades legales, 
procede a reformar el Reglamento Interior de este órgano jurisdiscente, a efecto de adicionar el Título Sexto 
reglamentario, para regular la generación y publicación de su información financiera, acorde a lo siguiente: 
 
 
TÍTULO SEXTO 
 
DE LA GENERACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
 
Artículo 161.- La Oficialía Mayor es la encargada de la elaboración y publicación de la información financiera del 
Tribunal y, tiene a su cargo, las actividades relativas a la armonización contable y el cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
 
Artículo 162.- La Oficialía Mayor deberá informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de 
todos los recursos públicos, tanto estatales como federales, que reciba este órgano jurisdiccional, siendo 
obligación a su cargo, administrar los recursos económicos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez y, publicándolos en la página electrónica correspondiente dentro de los quince días hábiles siguientes 
de su entrega formal ante el órgano fiscalizador, de conformidad con lo estipulado por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 
Artículo 163.- La Oficialía Mayor será la encargada de publicar por medio de la página de internet del Tribunal, 
la información presupuestal, consistente en sus ingresos y egresos, así como de la relación de sus bienes 
patrimoniales, en los términos que señala la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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